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ANEXO II

Disposiciones legales afectadas por transferencias en malaria 
de cultura

Ley de Excavaciones Arqueológicas de 7 de julio de 1911 
(«Gaceta» del 8) Reglamento para su aplicación de 1 de mar- 
do de 1912 («Gaceta» del 5).

Real Decreto de 9 de enero de 1923 sobre enajenación de 
obras artísticas, históricas y arqueológicas en posesión de en
tidades religiosas («Gaceta» del 10).

Real Decreto-ley de 9 de agosto de 1926 sobre protección y 
conservación de la riqueza artística («Gaceta» del 15).

Real Decreto de enajenación de obras artísticas, históricas o 
arqueológicas de 2 de julio de 1930 (sin fecha de publicación 
en la «Gaceta»)

Ley de 10 de diciembre de 1931 sobre enajenación de bie
nes artísticos, arqueológicos e históricos de más de cien años 
de antigüedad («Gaceta» del 12).

Ley de 13 de mayo de 1933, modificada por la de 22 de di
ciembre de 1955 sobre defensa, conservación y acrecentamiento 
del Patrimonio Histórico-Artístico Nacional («Gaceta» de 25 de 
mayo de 1933).

Orden de 3 de abril de 1939 sobre ordenación y recuento del 
Tesoro Arqueológico Nacional (sin fecha de publicación en la 
«Gaceta»).

Decreto de 9 de marzo de 1940 sobre Catálogo Monumental 
de España («Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril).

Orden de 9 de julio de 1947 sobre hallazgos arqueológicos 
submarinos («Diario Oficial» número 153).

Decreto de 22 de abril de 1949 sobre protección de los casti
llos españoles («Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo).

Decreto de 12 de junio de 1953 por el que se dictan dispo
siciones para la formalización de inventario del Tesoro Artís
tico Nacional («Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio), mo
dificado por los Decretos de 27 de enero de 1958 y 184/1989, de 6 
de febrero, sobre transmisiones de antigüedades y obras de 
arte dentro y fuera del territorio nacional («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de julio de 1953), desarrollado por Decreto de 12 
de junio, de 1953 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de mar
zo de 1969) y Orden de 2 de diciembre de 1969 («Boletín Oficial 
del Estado» del 27).

Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 («Bo
letín Oficial del Estado» del 17).

Ley de 2 de diciembre de 1955 sobre conservación del Pa
trimonio Histórico-Artístico («Boletín Oficial del Estado» del 25).

Reglamento para aplicación de la Ley de Expropiación For
zosa. Decreto de 26 de abril de 1957 («Boletín Oficial del Es
tado» de 20 de junio).

Decreto de 22 de julio de 1958 por el que se crea la categoría 
de monumentos provinciales y locales («Boletín Oficial del Es
tado» de 13 de agosto).

Decreto 1116/1960, de 2 de junio, sobre exportación de 
obras de importancia histórica o artística («Boletín Oficial 
del Estado» del 15).

ley de 24 de diciembre de 1962 sobre salvamento y hallazgos 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27) (Ley 60/1962).

Decreto 571/1963, de. 14 de marzo, sobre protección de los es
cudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces 
de término y piezas similares de interés histórico-artístico («Bo
letín Oficial del Estado» del 30).

Decreto 2055 1969, de 25 de septiembre, sobre actividades sub
acuáticas («Boletín Oficial del Estado» del 27).

Orden de 17 de noviembre de 1969 sobre los proyectos de 
obras en ciudades monumentales y conjuntos histórico artís
ticos, jardines artísticos, monumentos y parajes pintorescos 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre).

Orden de 14 de marzo de 1970, de normas sobre colaboración 
de los servicios de la Dirección General de Bellas Artes y Ar
chivos con las Instituciones privadas o autoridades eclesiásticas 
en la conservación de monumentos nacionales y museos no es
tatales («Boletín Oficial del Estado» de 8 de abril).

Orden de 16 de marzo de 1972 sobre supervisión de los pro
gramas de restauración del Patrimonio Artístico y del Programa 
de Investigación del Tesoro Arqueológico («Boletín Oficial del 
Estado del 22).

Ley 26/1972, de 21 de junio, para la defensa del Tesoro Do
cumental y Bibliográfico de la Nación («Boletín Oficial del Es
tado» del 22).

Orden de 11 de junio de 1980 por la que se regula la creación 
y funcionamiento de fonotecas, en lo previsto en los artículos 12 
y 13 («Boletín Oficial del Estado» del 21)

Orden de 10 de febrero de 1983 por la que se regulan las sub
venciones para giras de teatro profesional («Boletín Oficial 
del Estado» del 18).

Orden de 15 de febrero de 1983 por la que se regulan las 
subvenciones para montajes de teatro profesional («Boletín Ofi
cial del Estado» del 18).

5566 REAL DECRETO 3548/1983, de 28 de diciembre, so
bre valoración definitiva, ampliación de medios 
adscritos a los servicios traspasados y adaptación 
de los transferidos a la Comunidad Autónoma de 
Galicia en materia de transportes terrestres.

Por Real Decreto-ley 7/1978, de 16 de marzo, fue aprobado 
el régimen preautonómico para Galicia.

Por Real Decreto 212/1979, de 26 de enero, se transfirieron al 
Ente preautonómico competencias, funciones y servicios de la 
Administración del Estado en materia de transportes terrestres.

Posteriormente, y por Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, 
se aprobó el Estatuto de Autonomía para Galicia a cuyo am
paro se aprobó el Real Decreto 2299/1982, de 24 de julio, por el 
que se traspasaron funciones y servicios de la Administración 
del Estado en materia de transportes terrestres a dicha Comu
nidad Autónoma.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a la 
valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, los 
Reales Decretos de traspasos publicados hasta la fecha han 
ido acompañados de una valoración provisional, habiéndose 
aprobado recientemente la valoración definitiva de dichos tras
pasos en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas 
do Transferencias

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales, patri
moniales y presupuestarios relacionados con los citados tras
pasos.

Por último, como consecuencia de las transferencias efectua
das en dicha materia, fueron puestos a disposición de la Junta
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y Comunidad Autónoma de Galicia medios personales, patri
moniales y presupuestarios para el ejercicio de las competencias 
transferidas, que resulta preciso adaptar a la situación actual.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia adop
tó, en su reunión del día 28 de junio de 1983, el oportuno 
acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba mediante 
este Rea. Decreto.

En su virtud, a prepuesta de los Ministros de Transportes. 
Turismo y Comunicaciones y de Administración Territorial, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros del día 28 de 
diciembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta 
dei Estatuto de Autonomía para Galicia de fecha 28 de junio 
de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de los 
servicios traspasados, ampliación de medios personales, patri
moniales y presupuestarios transferidos y adaptación de los 
que lo fueron a la Comunidad Autónoma de Galicia en materia 
de transportes terrestres por los Reales Decretos 212/1979, de 
26 de enero, y 2299/1982. de 24 de julio.

Art. 2.º En consecuencia, quedan traspasados a la Comu
nidad Autónoma de Galicia los bienes, derechos y obligaciones, 
asi como el personal y créditos presupuestarios que figuran 
en las relaciones 1 a 3 adjuntas al propio acuerdo de la Comi
sión Mixta indicado, en los términos y condiciones que allí se 
especifican y en cuyas relaciones se consignan debidamente 
Identificados y separados tanto los medios que se traspasan 
relativos a la ampliación como los que son objeto de adaptación.

Art. 3.° Los traspasos a que so refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de 
la Comisión Mixta.

Art. 4 ° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en las relaciones número 3.2 como «bajas efectivas» en los Pre
supuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1983 serán 
dados de baja en los correspondientes conceptos presupuestarios 
y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los 
conceptos habilitados en la sección 32 destinados a financiar 
los servicies asumidos por las Comunidades Autónomas, una 
vez que se remitan al Departamento citado por parte de la 
Oficina Presupuestaria del Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones los certificados de retención de crédito, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente Ley de Presu
puestos Generales del Estado.

Art. 5° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don José Elias Díaz García y don Mariano Rajoy Brey, Secre
tarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición tran-
sitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 
28 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración defini
tiva del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación 
de medios personales, patrimoniales y presupuestarios transfe
ridos y adaptación de los que lo fueron a la Comunidad Autó
noma de Galicia en materia de transportes terrestres por los 
Reales Decretos 212/1979. de 26 de enero, y 2299/1982, de 24 de 
julio, en los términos que a continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva, la adaptación y la ampliación de medios 
transferidos.

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en la dispo
sición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Gali
cia, aprobado por Ley Orgánica 1/1981. de 6 de abril, en la 
cual se prevé el traspaso de los servicios inherentes a las com
petencias que según el Estatuto corresponden a la citada Co
munidad Autónoma, asi como de los pertinentes medios patri
moniales. personales y presupuestarios, y, de otra, en el Real 
Decreto en el que se regula el funcionamiento de la Comisión 
Mixta de Transferencias prevista en la indicada disposición 
transitoria cuarta del mencionado Estatuto de Autonomía y se 
determinan las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarse los traspasos de la Administración del Estado a la Comu
nidad Autónoma de Galicia.

Por otro lado, la adaptación de los traspasos efectuados en 
régimen preautonómico al régimen jurídico establecido en el 
Estatuto de Autonomía y en el Real Decreto 581/1982, de 28 de 
febrero, por el que se aprueban las normas de traspaso a esta

  Comunidad Autónoma, está prevista en el Real Decreto 1706/ 
1982, de 24 de julio, sobre consolidación de transferencias efec
tuadas a la Junta de Galicia en fase preautonómica,

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que 
se adaptan y amplían.

B.1  Bienes, derechos y obligaciones.
1. Se amplían los medios patrimoniales traspasados a la 

Comunidad Autónoma de Galicia con el traspaso de los bienes, 
derechos y obligaciones que se relacionan en la relación adjun
ta número 1.A, donde quedan identificados. Estos traspasos se 
formalizarán de acuerdo con lo establecido en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía y demás disposi
ciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuer
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas do 
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa- 
riable.

3. En la relación adjunta número l.B se detallan los bienes, 
derechos y obligaciones transferidos a la Comunidad Autónoma 
de Galicia, cuyo régimen jurídico se adaptará a lo establecido 
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía y 
demás disposiciones en cada caso aplicables.

B. 2 Personal y puestos de trabajo vacantes.
1. Se amplían los medios personales traspasados a la Co

munidad Autónoma de Galicia con el traspaso del personal que 
nominalmente se referencia en las relaciones adjuntas nú
mero 2.A.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Autó
noma correspondiente, en los términos legalmente previstos por 
el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso 
aplicables, y en las mismas circunstancias que se especifican 
en las expresadas relaciones y con su número de personal.

3. Por la Subsecretaría del Ministerio de Transportes, Turis
mo y Comunicaciones se notificará a los interesados el traspaso 
y su nueva situación administrativa, tan pronto el Gobierno 
apruebe el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se 
remitirá a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma 
de Galicia una copia certificada de todos los expedientes de 
este personal traspasado, asi como los certificados de haberes 
referidos a las cantidades devengadas durante 1983.

Igualmente, con respecto del personal de los Cuerpos Espe
ciales, comprendidos en el Real Decreto 1862/1980, de 5 de sep
tiembre, se notificará el traspaso de los mismos al Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, a los efectos prevenidos en el 
párrafo final del artículo 4.° 1, del citado Real Decreto.

4. Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan, dotados 
presupuestariamente, son los que se detallan en la relación 
adjunta número 2.A.3, con indicación del Cuerpo o Escala al 
que estén adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación 
presupuestaria correspondiente.

5. En las relaciones adjuntas número 2.B se detallan nomi- 
nalmente el personal y puestos de trabajo vacantes transferidos 
con anterioridad, con indicación de su nivel orgánico, dotación 
presupuestarla y demás circunstancias que en dicha relación 
se especfica.

El régimen de este personal será el establecido en el Real 
Decreto 581/1982, de 26 de febrero; el Real Decreto 2545/1980, 
de 21 de noviembre, y demás disposiciones aplicables.

6. Los puestos de trabajo de los servicios centrales, afecta
dos por la valoración definitiva, del coste de dichos servicios, 
determinados en base al Indice de proporcionalidad y nivel de 
complemento de destino, son aproximadamente los siguientes:

Funcionarios

Indice
de

proporcional idad
Nivel Número

10 20 2
10 24 8

8 17

5

6 14

5

6 s/n

5

4 8 4
4 7 7
4 s/n 7
3 4 4

Personal laboral

Niveles
de

profesionalizad
Número

10 1
9

2

7

3

6 1
5 12
2 1



Sobre el conjunto de los puestos de trabajo reseñados corres- 
ponde a la Comunidad Autónoma de Galicia un porcentaje de 
6,5 por 100, que traducido a nivel de los créditos correspondien
tes en la respectiva relación, anexo 3 y apartado B.3 del acuer
do, asciende a 4.763.000 pesetas, sobre un total de 73.276.606 pe
setas para todas las Comunidades afectadas. Estos puestos de 
trabajo serón cubiertos en la forma que legalmente se deter
mine.

7. Del crédito que para sufragar el coste de los gastos de 
funcionamiento de las Comunidades Autónomas afectadas será 
habilitado por el Ministerio de Economía y Hacienda, corres
ponde a la Comunidad Autónoma de Galicia un porcentaje del 
6,5 por 100, es decir, 10.130.575 pesetas sobre un total de 
155.655.000 pesetas.

8. El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 
continuará prestando sus servicios de informática a la Comu
nidad Autónoma de Galicia.

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupues
to de gastos para 1982, corresponde a los servicios traspasados 
a la Comunidad se eleva con carácter definitivo a 36.912.547 pe
setas, según detalle que figura en la relación número 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios traspasados 
durante el ejercicio de 1983, determinados en función del pre
supuesto de 1982, comprenderán las siguientes dotaciones:

Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste efec
tivo (su detalle aparece en las relaciones 3.2). De esta cifra 
deberá deducirse la recaudación por tasas: 79.367.979 pesetas.

3. El coste efectivo que figura detallado en el cuadro de va
loración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros en la si
guiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación en los tributos del Estado, me
diante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los disantos 
componentes d¡sl coste efectivo por los importes que se indican,

susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley Presupuestaria:

3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 
período transitorio a que se refiere el apartado 3.1 respecto a 
la financiación de los servicios transferidos serán objeto de 
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante 
la presentación de las cuentas y estados justificativos corres
pondientes ante una Comisión de Liquidación, que se consti
tuirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

C) Fecha de efectividad de la ampliación y adaptación de 
medios.

El traspaso del personal y créditos presupuestarios corres
pondientes a la ampliación, al igual que la adaptación de todos 
los medios traspasados con anterioridad, a los cuales se hace 
referencia en este acuerdo, tendrán efectividad a partir de la 
entrada en vigor del Real Decreto por el que se aprueba dicho 
acuerdo.

Y para que conste, expiden la presente certificación en Ma
drid a 28 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Elias Díaz García y Mariano Rajoy Brey.

a) Costes brutos:

Gastos de personal .......................................................
Gastos de funcionamiento ............  ............................

b) A deducir:

Recaudación por tasas ..............................................

Financiación neta ......................................

Créditos 
en pesetas 

1982

74.880.372
4.487.607

79.367.979

49.178.220

30.189.759
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5567 REAL DECRETO 3549/1983, de 28 de diciembre so
bre traspaso de funciones y servicios del Estado a 
la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia 
de acción territorial.

El Real Decreto 1225/1983, de 16 de marzo, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las trans
ferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria octava del 
Estatuto de Autonomía de La Rioja, esta Comisión, tras consi
derar la conveniencia y legalidad de realizar las transferencias 
en materia de acción territorial, adoptó, en su reunión del 
día 22 de junio de 1983, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad 
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real 
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro 4 de la disposición transitoria octava del Estatuto de Autono
mía de La Rioja, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas 
y Urbanismo y de Administración Territorial, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de 
diciembre de 1983,

DISPONGO:

Articulo 1° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta, 
prevista en la disposición transitoria octava del Estatuto de

Autonomia de La Rioja de fecha 22 de junio de 1983. por el que 
se transfieren funciones del Estado en materia de acción terri
torial a la Comunidad Autónoma de La Rioja y se le traspasan 
los correspondientes servicios y medios personales, materiales 
y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de La Rioja las funciones a que se refiere 
el acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real De
creto y traspasados los servicios y los bienes, derechos y obliga
ciones, así como el personal y créditos presupuestarios que figu
ran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión 
Mixta, en los términos y condiciones que allí se especifican,

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, señalado 
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando 
convalidados a estos efectos todos los actos administrativos des
tinados al mantenimiento de los servicios en el mismo régimen 
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la 
adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I del pre
sente Real Decreto y que, en su caso, hubiesen dictado el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo hasta la fecha de publica
ción del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en las relaciones 3.2 como «bajas efectivas» en los Presupuestos


